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1. Conceptualización y tipos de violencia.

2. Obligatoriedad e inclusión de la perspectiva de
género en la PRL e indicadores de riesgo.

3. Protocolos de prevención y resolución de violencia
en los centros de trabajo.

4. Protocolos de acoso sexual y/o por razón de sexo.

5. Diferente casuística recibida en Osalan.

ABORDAJE PREVENTIVO DE LA VIOLENCIA 
LABORAL



CONCEPTUALIZACIÓN Y TIPOS DE VIOLENCIA.

La violencia es un riesgo psicosocial



CONCEPTUALIZACIÓN Y TIPOS DE VIOLENCIA.

Fuente: Entornos de trabajo seguros y saludables, libres de violencia y acoso – Ginebra: OIT, 2020

https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/resources-library/publications/WCMS_751837/lang--es/index.htm


1. Dificultad para definir el término. 

Contexto social y cultural.
Marco normativo-jurídico.
Ámbito de la psicología.

2. Enfoque preventivo.

 Identificar riesgos: Factores de riesgo.
Evaluarlos.
Adoptar medidas preventivas y de control.

CONCEPTUALIZACIÓN Y TIPOS DE VIOLENCIA.



 ENFOQUE PREVENTIVO 

1. Describir conductas y actos violentos.
2. Lugar donde puede suceder.
3. Personas implicadas: entre compañeros/as; entre personas de
niveles jerárquicos diferentes; por terceras personas.
4. Factores de riesgo: elevado nivel de exigencia de trabajo, falta de
control de la tareas, diseño tareas inadecuado, ambigüedad/conflicto
de rol, relaciones en el lugar de trabajo (mala comunicación,
aislamiento, conflictos…), estilos de liderazgo (permitan conductas
inadecuadas, “injusticia organizacional”), gestión del cambio
inadecuado, entorno físico del trabajo, trabajo en solitario, nocturno,
contacto con el publico, contacto con personas en situación difícil,
con objetos de valor y el manejo de efectivo…

CONCEPTUALIZACIÓN Y TIPOS DE VIOLENCIA.



Definición Convenio 190 OIT
1. A efectos del presente Convenio:

a) la expresión «violencia y acoso» en el mundo del trabajo designa un conjunto de
comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales
comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o de manera
repetida, que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un
daño físico, psicológico, sexual o económico, e incluye la violencia y el acoso por
razón de género, y

b) la expresión «violencia y acoso por razón de género» designa la violencia y el
acoso que van dirigidos contra las personas por razón de su sexo o género, o que
afectan de manera desproporcionada a personas de un sexo o género
determinado, e incluye el acoso sexual.

CONCEPTUALIZACIÓN Y TIPOS DE VIOLENCIA.



Artículo 2

1. El presente Convenio protege a los trabajadores y a otras personas en el mundo del
trabajo, con inclusión de los trabajadores asalariados según se definen en la
legislación y la práctica nacionales, así como a las personas que trabajan,
cualquiera que sea su situación contractual, las personas en formación, incluidos
los pasantes y los aprendices, los trabajadores despedidos, los voluntarios, las
personas en busca de empleo y los postulantes a un empleo, y los individuos que
ejercen la autoridad, las funciones o las responsabilidades de un empleador.

2. Este Convenio se aplica a todos los sectores, público o privado, de la economía
tanto formal como informal, en zonas urbanas o rurales.

CONCEPTUALIZACIÓN Y TIPOS DE VIOLENCIA.



Artículo 3
El presente Convenio se aplica a la violencia y el acoso en el mundo del trabajo que
ocurren durante el trabajo, en relación con el trabajo o como resultado del mismo:

a) en el lugar de trabajo, inclusive en los espacios públicos y privados cuando son un
lugar de trabajo;
b) en los lugares donde se paga al trabajador, donde éste toma su descanso o donde
come, o en los que utiliza instalaciones sanitarias o de aseo y en los vestuarios;
c) en los desplazamientos, viajes, eventos o actividades sociales o de formación
relacionados con el trabajo;
d) en el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con el trabajo, incluidas
las realizadas por medio de tecnologías de la información y de la comunicación;
e) en el alojamiento proporcionado por el empleador, y
f) en los trayectos entre el domicilio y el lugar de trabajo.

CONCEPTUALIZACIÓN Y TIPOS DE VIOLENCIA.



“Comportamientos y practicas inaceptables o de amenazas de tales 
comportamientos y prácticas ya sea que se manifiesten una sola vez o de manera 

repetida…e incluye la violencia y el acoso por razón de género, ”

Principales formas de violencia

1. CONDUCTAS DE VIOLENCIA FÍSICA

2. CONDUCTAS DE VIOLENCIA PSICOLÓGICA

 ACOSO PSICOLOGICO
 CIBERACOSO

3. ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO.
4. ACOSO POR DISCRIMINACIÓN.

CONCEPTUALIZACIÓN Y TIPOS DE VIOLENCIA.



“Ocurren durante el trabajo, en relación con el trabajo o como resultado del mismo”

Tipos de violencia

 VIOLENCIA EXTERNA: la ejercida contra una persona trabajadora por personas
ajenas a la organización en la que trabaja, incluidos los usuarios y clientes.

 VIOLENCIA INTERNA: la ejercida por parte de compañeros de trabajo/personal
concurrente, por parte de la línea jerárquica.

 CLASIFICACIÓN California Division of Occupational Health and Safety
(Cal/OSHA) que divide a los eventos violentos en tres grupos en función de
quienes son las personas implicadas y del tipo de relación existente entre
ellas. (NTP 489)

 Violencia tipo I
 Violencia tipo II
 Violencia tipo III

CONCEPTUALIZACIÓN Y TIPOS DE VIOLENCIA.



CONCEPTUALIZACIÓN Y TIPOS DE VIOLENCIA.

RELACION LABORAL

EXTERNA E INTERNAEXTERNA

TIPO I TIPO IIITIPO II

• Principalmente
acciones con ánimo
de robo.

• Efectos de la
violencia doméstica
(C-190)

La ejercida por las
personas usuarias de los
servicios.

La ejercida por personal:

• de la organización.
• de empresas

concurrentes,
contratas o
subcontratas.

(horizontal-vertical)

NO SÍ

EXTERNA INTERNA



CONCEPTUALIZACIÓN Y TIPOS DE VIOLENCIA.

Fuente: Violencia y acoso en el trabajo: Guía práctica para las empresas Ginebra: OIT, 2022

Ejemplos comunes de violencia y acoso en el trabajo

https://www.ilo.org/actemp/publications/WCMS_862627/lang--es/index.htm


CONCEPTUALIZACIÓN Y TIPOS DE VIOLENCIA.

Fuente: Violencia y acoso en el trabajo: Guía práctica para las empresas Ginebra: OIT, 2022

https://www.ilo.org/actemp/publications/WCMS_862627/lang--es/index.htm


¿QUÉ NO ES VIOLENCIA Y ACOSO EN EL TRABAJO?

 Decisiones que toma la dirección (cambiar asignaciones de trabajo y funciones de
puestos, cambios organizativos o reestructuraciones, …).

 Informar a las personas trabajadoras sobre su desempeño insatisfactorio y aplicar
medidas disciplinarias.

 Desacuerdos y malentendidos entre las personas.

 Tomar la decisión de no seleccionar a una persona trabajadora para un ascenso
siguiendo un proceso justo y documentado.

CONCEPTUALIZACIÓN Y TIPOS DE VIOLENCIA.

Fuente: Violencia y acoso en el trabajo: Guía práctica para las empresas Ginebra: OIT, 2022

https://www.ilo.org/actemp/publications/WCMS_862627/lang--es/index.htm

